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Derecho a la educación. 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional estableció que un colegio vulnera el 

derecho a la educación de un estudiante que participó en un juego en línea potencialmente 

lesivo (“ballena azul”), al condicionar su reintegro formal a las actividades académicas a un 

nuevo concepto médico y a la decisión del Comité Escolar. La Corte precisó que “no se 

puede impedir el pleno acceso y permanencia de un estudiante, fijando condicionamientos 

que no son constitucionalmente razonables”.  

Los colegios, dijo la sentencia , tienen la potestad de sancionar o tomar la determinación de 

que un estudiante no continúe en el plantel educativo, siempre y cuando dicha decisión este 

funde en razones constitucionalmente legítimas, de lo contrario resultaría afectado su 

desarrollo armónico e integral, entre otros derechos. Además, se expuso que en el marco de 

una sociedad de la información, la familia, los colegios y el Estado tienen el deber de evitar 

que las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones se conviertan en un medio 

para vulnerar o amenazar los derechos de los menores de edad”. 

La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, además de confirmar el fallo, solicitó 

“al Gobierno Nacional que, en cumplimiento de sus obligaciones constitucionales y legales, 

diseñe, promueva y divulgue de manera efectiva herramientas pedagógicas para enfrentar 

los riesgos de las nuevas tecnologías de la información y las comunicaciones”. 

 

 


